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Por la presente, nos dirigimos a Uo^rcorrTQ- p^y oona! del Jardín de Infantes N° 6

"Crecer Jugando", atendiendo a una matrícula de doscientos siete niños de 4 y 5 añosyde los Barrios:
Cap, Austral, Aeroposta, Cabo Peña, Reconquista, Ecológico, las Rosas, 15 de octubre, Chacras
aledañas, y niños alojados en la Residencia Estudiantil, provenientes de la zona rural. De nuestros
alumnos, 22 provienen del Barrio 15 de Octubre y chacras vecinas .Conociendo que estos infantes y sus
familias viven en condiciones de precariedad riesgosa para su integridad ps ico física que conspiran
contra su legítimo derecho de educarse, expresamos:

Como es de público conocimiento, los pequeños y sus familias residen en
viviendas precarias, las que se encuentran en condiciones mínimas de seguridad y habitabilidad; sin
baños, sin aislante térmico, lo que pone a sus moradores en un permanente riesgo para su salud. No
cuentan con servicio de gas, y en consecuencia utilizan leña para calefaccionarse, con los eventuales
riesgos de intoxicación que ello conlleva. A consecuencia de lo expuesto, los menores tampoco
cuentan con un descanso reparador mínimo. No poseen agua corriente ni instalaciones adecuadas, lo
que atenta contra el estándar mínimo de salud exigido por nuestra Carta Magna Provincial. Al carecer
de energía eléctrica, y teniendo en cuenta las pocas horas de luz natural en esta época, nuestros
alumnos, en sus precarios hogares, ven totalmente limitadas sus actividades; incluso la fundamental:
el juego.

En tal derrotero resulta del caso señalar: "E/ niño debe disfrutar plenamente de
juegos y recreaciones, los cuales deben estar orientados hacia los fines perseguidos por la educación;
la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán por promover el goce de este derecho. " (Principio
N° 7 de la Declaración de los Derechos del Niño).

El barrio se encuentra emplazado en forma azarosa sin un plan de urbanización,
que hace propicio la mayor virulencia de las condiciones climáticas reinantes. Dicho caos permite de
un simple vistazo detectar diversos elementos riesgosos ( contaminantes) en sus zonas aledañas; lo que
impide a los menores, momentos básicos de recreación fuera de sus viviendas. El trágico cuadro antes
señalado, hace que sus derechos, reconocidos por la Declaración de los derechos del Niño,
(proclamada por la Asamblea General de la ONU en noviembre de 1959 y otros tratados
internacionales, a los que adhirió nuestro país) , se vean vulnerados, atentando contra el pleno
desarrollo físico, mental, moral, espiritual y social que asegure un crecimiento esperanzado y una
vida digna.

Por lo expuesto, y considerando que nuestros pequeños ven vulnerado su
legítimojderecho a la educación, los aquí firmantes exigimos que se brinden garantías mínimas que
en forma urgente modifiquen estas circunstancias y den solución al cuadro expuesto. Por ello
"instamos a las organizaciones particulares, autoridades locales y gobiernos nacionales a que
reconozcan esos derechos y luchen por su observancia con medidas legislativas y de otra índole... "
(Preámbulo Declaración de los Derechos del Niño, año 1959).

Finalmente, queremos destacar que no nos moviliza ninguna posición política
partidaria, el único interés que nos alienta, es que los niños vean garantizado su derecho a la educación,
y para ello es necesario asegurarles las necesidades básicas que actualmente se encuentran
desatendidas.
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Evaluamos que las circunstancias enunciadas ameritan un tratamie
y exigimos a las autoridades a las que les toque intervenir encaucen convenientemente las
pertinentes.

Tampoco nos mueve un interés personal. Es la extrema situación de
nuestros educandos que clama.
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